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124, 

l• total d~·ecación de eJla.' s·e ~·~n~ entendido I . C~nsidera~do Cuarto.-Q~e tal coi 
· ·g!Je a! ~ota:~seles estas .. tierras no !•ra en: forma ¡asienta en su ~1ct~men la Comisión Agrar .. 

1iipotét1ca, ya que se .qa conseguido mucho en · ta, y en relac1on con el estudio eontenid<f 
los traba.jos meneiQn&d8$, hallándo~e a la fecha 1 considerando relativo a la Resolución d·f 
·casi desecada, y los. ter.renos JIU~ desocuparon. 1 por el suscrito, en el éxpediente de dotaci · 
las akUas, e.n ~Jto grado de capacidad cultivable. ejidos núme~o 459 del poblado de Hua1 .· 
porque tio s1endq Ias aguas de co~os.ición sali· Munici~io de Eioxochitlán, ex-Distrito de · 
Jui, ·ne li~n, imposibilitado el subsuelo para su J titlán, de este Estado, y además con fund 
-e~plot~ción agn~pJa. Dado,que en el ~rtfculo27 t9 en lo ordenado en_el articulo 66 R~gla ... 
.(te nuestra Ca~ta Magna qu~. en iSU · P•rrafo VI rie, .es de aceptarse y· se acepta la d1str1b 
diee qq§. son pro,Riedades de la Federación entre de las tierras a,f eetatiles entre los poblado 
ioti:as, las -~ ae las !~pnas, por: lo 9ue r:esul- cita el propio fal~" inclusive al que se refi 
ta·inconcuso que tamb1en las superficies ocupa- presente. Reso.luc1on, y por tanto procede q ... 

· (fas pQr esas ,aguas~ las cuales. debido a trabajos dé una dotación de 41-39-40 Hs. de terre.~ 
·. Ue:vados· a cabo por la pro~ia Federación, se po- riego qu~ se tomarán- de los terrenos de' · 
·.nen en"eondiciones· de ctiltivo y considerando guna de Metztit1án, propiedad de la Feder 
que no :ánica:Q1ente SQD su$ceptibles de afeetaeión en el concepto de que dichos terrenos se . · 
es•s '9erráé' sin~ gne son las ún}c!ls con que se,, para formar nueve parcelas ~jidales y el · 
·e.uenta. para satisfacer las n. eces1dades de los·po- para Ja Esc.uel.a d. el h1gar; deJandose a salv 
blados de la rt:Jgión _agrfcoJa ejidal q0;.e: .se cita en dere~hos dé lo~ inc:lfyidu<>s..~ quienes no se P é• expedient.e ~e ~ualula, del ~~n1c1p10 d·e Elo- . dotar po~ falta de tierras, para que prom~. 
xotitlán, ex-D1stnto de Metzt1tJan. 1a creación de . un nuevo centro de pobl 

agrícola, en los términos del propio Có~jg · 
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1~6. - P~RlODICO OFICIAL 
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_. IxmJq~ilpañ, Hgo., 26 de marzo de· 1945 -El s 
tario del J·uzg~do de 1• Jn~tancia. Manuel jiménez~cre-

.· ·. . . Ad·mini~.traci6n~ de Rentas. -- Ix~iQuílpan.' · D~re~ 
l~. e~~rados. ~bnI 27de.1945.-Recibido, mayo 10 de 
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,i;~.:~GADO CONCILIADOR D:Ql HUEJlJTLA 

A VISO 

. ~~~U:~o--J ._ ~-a~tfnez, _ ~1;~móvi6 ~Úi~e?.cias de In· .ara e ~omm10 en la Via ·de '1ttr1sd1c~fn· Volq~ta· 
.:.lirbali adquirir propieciad pre-s~l'il>~i6n pQsitivá •. ·Pre· -. li~aa· 9 ~n @sta ciudad, Batrfo de Tecoluco. -·Lfmitea 
·~8ce:Clas éonstan e'jpediente relati-vo. -Publfqueae 
~:Jtiílej · ctºi-~secutivas Periódico Oficial Estado. _ 

'~a. ul a, Hgo:, a 5 ae marzo dé !945, • ..:..... El Secré., 
,_ !' ~' E. Le6n .. . . 2--2 
~l~~str.a_ci9~ ele _ R_ent!Ls. -1J~µ~jqtl11. - Q~i'~~líoa . 
. a, niar%o·5de1945 . ..:_Recibido, mayo 1'2·de J,946. 
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Huichapan H ...- · · 
tario, Sa.muel ·sanfo~·iJ/ 3 de mayo de 1945. : . 

Administración de R t H . . · 
e_nterados, mayo 3 de 194~ ªR:-.b.ud1ehapan. -. 

· · - . ; • - ec1 1 o, mayo . 
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. JUZGADO CONCILIADOR· IiE MlXQUIAHUALA 
'> • A .~ • • • • 

DE.JUAREZ 
' . ·A VISO. 

, . . . . . . . . . .. .. ·.· . ._;o;;~lf 

Ad
- Leo·catud~ó. Tapia· prompyi6 InforpiaQi6n Testim~~Íal. JUZGADO CONCILIAD.OR DE MIXQUIA 

.. _ pe~e ~,,. ~ar8'. aQred1tar propiedad y posesión so· · 
pr~µ~ P!ed~o ubtc!ldo ~n. el pueblo de Prog~eso de esta JIJr!sdlee.t~n. Col!Dd&ne111•: Al NQl.1!e, Francisco Rain!- . . DE JUAREZ . , 

.. Lrez,'l..al Q~ente,: losé Estrena; al Sur, calle, y Poniente A v I s ·o 
· e~.,artlo Barrera, eaIJe en medio. · . . .' · • 

. Mixquiahµala. de Jaárez, 30 de· abril de 1945. -El . Ricarda B . " . : : 
Se.cr,tar10, Octaviano Flures. . . l-l . formación Ad arrera ~eyes, promovió d1bgen 

Recaudación de Rentas: ~Mix_quiahuaJa.-Derecbos bre un predi -~~rpetuam p~ra acreditar pro. 
enterados ma,yo 3de1945.-Becibido, mayo 16 de.1945. Cabecera C~11fuác~do enllNa Sexta Demarcac1 · · · · · , te · co ·11 • a· por e orte, con calle; por 

.,. . _ , . _ . - · _ ·' t ~ ca e, por ~I Sur, con Tomás Gres y 
- . . •• -.. ~uen 8 t ~º1! Beatriz Reyes Alvarez, ' 

2280 - S M1xqu1ahuala. de· Juárez, 30 de ·abril de· 
• .... - - . . . : f. . , ecretar10, Oo_taviano Florf§· 

JUZGADO l>E 1• INSTANCIA DEL DJSTRITO Recaudac.16n ~e Rentas.-Mixquiahuala. ~ 
enterados, mayo 8 de.1945. -Recibido mayo 1 
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